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2C1 6 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

Res. HN° 2 1 O / t 6

SALTA, 25AGG 2016

Expíe. N° 4.646/16

VISTO:

La Nota N° 2056/16 mediante la cual la Prof. María Magdalena MACIEL,
Docente Adscripta a la Cátedra "Política Educacional", solicita ayuda económica de la
Escuela de Ciencias de la Educación para solventar gastos emergentes de su participación
al Seminario de Posgrado "Taller de Tesis I", que tendrán lugar en la ciudad de Rosario,
Santa Fe, los días 6 y 20 de setiembre 4 y 18 de Octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE la Escuela de Ciencias de la Educación tiene previsto asignar fondos
destinados a los docentes adscriptos para posibilitar su participación o asistencia a eventos
que les permita ampliar conocimientos para su formación académica;

QUE la solicitante adjunta copia de la Res. N° 761/16 mediante la cual se
autoriza su adscripción a la cátedra mencionada;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Educación,
avala el pedido de la docente adscripta, otorgándole la suma de Pesos Un Mil Quinientos
con 00/100($ 1,500,00) como ayuda económica para cubrir gastos emergentes de su
participación en la actividad mencionada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 f$ 1.500,00) a la Prof. Adscripta María
Magdalena MACIEL, DNI N° 33.141.421, destinada a solventar parcialmente su
participación en la actividad mencionada en el exordio.-

ARTICULO 2V DESIGNAR al Prof. Gerardo BIANCHETTI responsable de la rendición
de cuentas en tiempo y forma de los fondos otorgados, en cuanto a ios plazos y requisitos
exigidos por las normativas vigentes.-

ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales
correspondientes, con afectación al presupuesto 2016 de esta Dependencia y en el orden
interno a los fondos de la "Escuela de Ciencias de la Educación",-

ARTICULO 4°.- NOTIFÍQUESE a las interesadas, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, publíquese en el Boletín Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.
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